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Las relaciones internacionales entre los países y los organismos internacionales de los 
cuales forman parte han llevado a establecer normas que faciliten esas relaciones, 
incluyendo exenciones impositivas a embajadas, consulados, misiones diplomáticas y 
organismos internacionales. 
 
A continuación vamos a ver cómo trata la ley impositiva dominicana estas figuras y 
algunos tratados internacionales de los cuales la República Dominicana forma parte. 
 
 
I.-  La Legislación Dominicana. 
 
 A) Impuesto sobre la Renta. 
 
Artículo 299, literal f) del Código Tributario, refiriéndose al Impuesto sobre la renta, 
dispone que no estarán sujetas a este impuesto los “sueldos y otros emolumentos 
percibidos por los representantes diplomáticos o consulares y otros funcionarios o 
empleados extranjeros de gobiernos extranjeros, por el ejercicio de esas funciones en 
la República. Esta exclusión se concede a base de reciprocidad de los gobiernos 
extranjeros y se aplica igualmente a representantes, funcionarios y empleados 
extranjeros de los Organismos Internacionales de que forma parte la República 
Dominicana, y a las Agencias de cooperación técnica de otros gobiernos.”  
 
Sin embargo, debemos notar lo siguiente: 
 
  1) Esta exención impositiva solo se refiere a los “sueldos y otros 
emolumentos percibidos por: 
 
   a) Los representantes diplomáticos; 
   b) Los representantes consulares; 
   c) Los funcionarios o empleados extranjeros de gobiernos 
extranjeros, por el ejercicio de esas funciones en la República.  
 
  2) Esta exclusión se concede a base de reciprocidad de los gobiernos 
extranjeros. 
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  3) Esta exención se aplica igualmente a: 
 
   a) Los representantes, funcionarios y empleados extranjeros de los 
Organismos Internacionales de que forma parte la República Dominicana; y, 
 
   b) Las Agencias de cooperación técnica de otros gobiernos. 
 
  4) Esta exención no se aplica al personal dominicano que labora en esos 
organismos internacionales. 
 
 
 B) ITBIS 
 
El Artículo 343, numeral 2), del Código Tributario, sobre el ITBIS, expresa que están 
exentas de esta impuesto las “importaciones definitivas efectuadas con franquicias en 
materia de derechos de importación por las instituciones del sector público, misiones 
diplomáticas y consulares, organismos internacionales y regionales de los que la 
República Dominicana forma parte.” 
 
Es de notar que este artículo reúne las siguientes características: 
 
  1) A las importaciones directas que haga la misión diplomática; y, 
 
  2) No se refiere expresamente a los servicios gravados que les hagan 
desde el país. Sin embargo, y debido a que se entiende que el territorio donde están 
ubicadas las embajadas son territorio extranjero, podrían asimilarse a un servicio 
exportado exento de ITBIS. 
 
 
 C) Impuesto Selectivo al Consumo. 
 
El Artículo 366, literal b) del Código Tributario, sobre el Impuesto Selectivo al 
Consumo, establece que están exentas de este impuesto “las importaciones definitivas 
efectuadas con franquicias en materia de derechos de importación por las instituciones 
del sector público, misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales de 
los que la República Dominicana forma parte, instituciones religiosas, educativas, 
culturales, de asistencia social y similares.” 
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Esto significa que esta exención se refiere a las importaciones definitivas efectuadas 
por: 
 
  a) Las misiones diplomáticas; 
  b) Las misiones consulares; 
  c) Los organismos internacionales de los que la República Dominicana 
forma parte. 
 
 
II.- Los Tratados Internacionales. 
 
 
 A) Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.  
 
Artículo 23. 
 
 1. El Estado acreditante y el jefe de la misión están exentos de todos los 
impuestos y gravámenes nacionales, regionales o municipales, sobre los locales de la 
misión de que sean propietarios o inquilinos, salvo de aquellos impuestos o 
gravámenes que constituyan el pago de servicios particulares prestados. 
 
 2. La exención fiscal a que se refiere este artículo no se aplica a los impuestos y 
gravámenes que, conforme a las disposiciones legales del Estado receptor, estén a 
cargo del particular que contrate con el Estado acreditante o con el jefe de la misión. 
 
 
Artículo 28. 
 
Los derechos y aranceles que perciba la misión por actos oficiales están exentos de 
todo impuesto y gravamen. 
 
 
Artículo 33. 
 
 1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el agente 
diplomático estará, en cuanto a los servicios prestados al Estado acreditante, exento de 
las disposiciones sobre seguridad social que estén vigentes en el Estado receptor. 
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 2. La exención prevista en el párrafo 1 de este artículo se aplicará también a los 
criados particulares que se hallen al servicio exclusivo del agente diplomático, a 
condición de que: 
 
  a. no sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él residencia 
permanente; y  
 
  b. estén protegidos por las disposiciones sobre seguridad social que estén 
vigentes en el Estado acreditante o en un tercer Estado. 
 
 3. El agente diplomático que emplee a personas a quienes no se aplique la 
exención prevista en el párrafo 2 de este artículo, habrá de cumplir las obligaciones 
que las disposiciones sobre seguridad social del Estado receptor impongan a los 
empleadores. 
 
 4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 de este Artículo no impedirá la 
participación voluntaria en el régimen de seguridad social del Estado receptor, a 
condición de que tal participación esté permitida por ese Estado. 
 
 5. Las disposiciones de este artículo se entenderán sin perjuicio de los acuerdos 
bilaterales o multilaterales sobre seguridad social ya concertados y no impedirán que 
se concierten en lo sucesivo acuerdos de esa índole. 
 
 
Artículo 34. 
 
El agente diplomático estará exento de todos los impuestos y gravámenes personales 
o reales, nacionales, regionales o municipales, con excepción: 
 
 a. de los impuestos indirectos de la índole de los normalmente incluidos en el 
precio de las mercaderías o servicios;  
 
 b. de los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles privados que 
radiquen en el territorio del Estado receptor, a menos que el agente diplomático los 
posea por cuenta del Estado acreditante y para los fines de la misión;  
 
 c. de los impuestos sobre las sucesiones que corresponda percibir al Estado 
receptor, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 39;  
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 d. de los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados que tengan su 
origen en el Estado receptor y de los impuestos sobre el capital que graven las 
inversiones efectuadas en empresas comerciales en el Estado receptor;  
 
 e. de los impuestos y gravámenes correspondientes a servicios particulares 
prestados;  
 
 f. salvo lo dispuesto en el artículo 23, de los derechos de registro, aranceles 
judiciales, hipoteca y timbre, cuando se trate de bienes inmuebles. 
 
 
Artículo 35. 
 
El Estado receptor deberá eximir a los agentes diplomáticos de toda prestación 
personal, de todo servicio público cualquiera que sea su naturaleza y de cargas 
militares tales como las requisiciones, las contribuciones y los alojamientos militares. 
 
 
Artículo 36. 
 
 1. El Estado receptor, con arreglo a las leyes y reglamentos que promulgue, 
permitirá la entrada, con exención de toda clase de derechos de aduana, impuestos y 
gravámenes conexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos: 
 
  a. de los objetos destinados al uso oficial de la misión;  
 
  b. de los objetos destinados al uso personal del agente diplomático o de 
los miembros de su familia que formen parte de su casa, incluidos los efectos 
destinados a su instalación. 
 
 2. El agente diplomático estará exento de la inspección de su equipaje personal, 
a menos que haya motivos fundados para suponer que contiene objetos no 
comprendidos en las exenciones mencionadas en el párrafo 1 de este artículo, u 
objetos cuya importación o exportación esté prohibida por la legislación del Estado 
receptor o sometida a sus reglamentos de cuarentena. En este caso, la inspección sólo 
se podrá efectuar en presencia del agente diplomático o de su representante 
autorizado. 
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Artículo 37. 
 
 1. Los miembros de la familia de un agente diplomático que formen parte de su 
casa gozarán de los privilegios e inmunidades especificados en los artículos 29 a 36, 
siempre que no sean nacionales del Estado receptor. 
 
 2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la misión, con los 
miembros de sus familias que formen parte de sus respectivas casas, siempre que no 
sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de 
los privilegios e inmunidades mencionados en los artículos 29 a 35, salvo que la 
inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del Estado receptor especificada en 
el párrafo 1 del artículo 31, no se extenderá a los actos realizados fuera del desempeño 
de sus funciones. Gozarán también de los privilegios especificados en el párrafo 1 del 
artículo 36, respecto de los objetos importados al efectuar su primera instalación. 
 
 3. Los miembros del personal de servicio de la misión que no sean nacionales 
del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de inmunidad por 
los actos realizados en el desempeño de sus funciones, de exención de impuestos y 
gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios y de la exención que 
figure en el artículo 33. 
 
 4. Los criados particulares de los miembros de la misión, que no sean 
nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, estarán exentos 
de impuestos y gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios. A otros 
respectos, sólo gozarán de privilegios e inmunidades en la medida reconocida por 
dicho Estado. No obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre 
esas personas de modo que no estorbe indebidamente el desempeño de las funciones 
de la misión. 
 
 
 B) Carta de la Organización de los Estados Americanos. 
 
Artículo 34. 
 
Los Estados miembros convienen en que la igualdad de oportunidades, la eliminación 
de la pobreza crítica y la distribución equitativa de la riqueza y del ingreso, así como 
la plena participación de sus pueblos en las decisiones relativas a su propio desarrollo, 
son, entre otros, objetivos básicos del desarrollo integral. Para lograrlos, convienen 
asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos a la consecución de las siguientes metas 
básicas: c) Sistemas impositivos adecuados y equitativos; 
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 C) Convención Americana sobre Derechos Humanos  
 
Artículo 8. Garantías Judiciales. 1) Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
 
 
 D) Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Convenio Constitutivo. 
 
Sección 9. Exenciones Tributarias 
 
  (a) El Banco, sus ingresos, bienes y otros activos, lo mismo que las operaciones 
y transacciones que efectúe de acuerdo con este Convenio, estarán exentos de toda 
clase de gravámenes tributarios y derechos aduaneros.  El Banco estará asimismo 
exento de toda responsabilidad relacionada con el pago, retención o recaudación de 
cualquier impuesto, contribución o derecho. 
 
  (b) Los sueldos y emolumentos que el Banco pague a los directores ejecutivos, 
a sus suplentes y a los funcionarios y empleados del mismo que no fueren ciudadanos 
o nacionales del país donde el Banco tenga su sede u oficinas estarán exentos de 
impuestos. 
 
  (c) No se impondrán tributos de ninguna clase sobre las obligaciones o valores 
que emita el Banco incluyendo dividendos o intereses sobre los mismos, cualquiera 
que fuere su tenedor: 
 
  (i) si tales tributos discriminaren en contra de dichas obligaciones o 
valores por el solo hecho de haber sido emitidos por el Banco; o 
 
  (ii) si la única base jurisdiccional de tales tributos consiste en el lugar o 
en la moneda en que las obligaciones o valores hubieren sido emitidos, en que se 
paguen o sean pagaderos, o en la ubicación de cualquiera oficina o asiento de 
negocios que el Banco mantenga. 
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  (d) Tampoco se impondrán tributos de ninguna clase sobre las obligaciones o 
valores garantizados por el Banco, incluyendo dividendos o intereses sobre los 
mismos, cualquiera que sea su tenedor: 
 
  (i) si tales tributos discriminaren en contra de dichas obligaciones o 
valores por el solo hecho de haber sido garantizados por el Banco; o 
   
  (ii) si la única base jurisdiccional de tales tributos consiste en la 
ubicación de cualquiera oficina o asiento de negocios que el Banco mantenga. 
 
 
 E) Concordato Vaticano y República Dominicana. 
 
Artículo XXIV. 
 
 1.- Los edificios sagrados, los Seminarios y otros edificios destinados a la 
formación del clero, los edificios de propiedad de la Iglesia empleados en fines de 
utilidad pública, las residencias de los Obispos y de los ministro del culto, cuando 
sean propiedad de la Iglesia, estarán exentos de cualquier impuesto contribución. 
 
Queda expresamente convenido que los bienes, cuya propiedad adquiera la Iglesia por 
donación entre vivos o por disposición testamentaria, estarán exentos de los 
impuestos de donación o de sucesión, siempre que los bien s recibidos en esa forma, 
se destinen a un fin propio del culto o de utilidad pública por voluntad del donante o 
del testante o por ulterior disposición de la Autoridad eclesiástica competente. 
 
 2.- Los bienes eclesiásticos no comprendidos en el número precedente no 
podrán ser gravados con impuestos ni contribuciones especiales. 
 
 3.- Los eclesiásticos estarán exentos de cualquier impuesto o contribución en 
razón del ejercicio de su ministerio espiritual. 
 
 4.- Los Ordinarios de los lugares y los rectores de parroquias gozarán de 
franquicia postal y telegráfica en su correspondencia oficial en el país. 
 
 5.- Los edictos y avisos que se refieren al ministerio sagrado, fijados en las 
puertas de los templos, estarán exentos de cualquier impuesto o contribución. 
 
 


